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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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ORDENANZA 

Artículo-1°.-Adhiérase al régimen de la Ley N° 14.806, "Emergencia en seguridad 
pública y en política y seguridad penitenciaria en todo el territorio de la 
Provincia de Buenos Aires" y prórrogas establecidas por las Leyes N° 
14.866 y N° 14.990, autorizándose por la presente al Departamento 
Ejecutivo para implementar las disposiciones de las mismas en las 
materias de competencia de la Municipalidad de Lanús, en función de lo 
dispuesto por la Ordenanza N° 12.489.- 
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